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Se pone en conocimiento de la parte actora el requerimiento que hace la 

demandada RINCCO SAS, en el sentido de remitir copia de la demanda que no 

fue recibida, para surtir la notificación del auto que dispuso la admisión de la 

demanda. 

 

Como hasta el momento no se ha acreditado la notificación del auto que 

dispuso la admisión de la demanda, se requiere a la parte actora para que 

proceda a gestionar, en forma legal, la notificación a los accionados, del auto 

que dispuso la admisión de la demanda; lo cual constituye una carga que 

gravita en su contra. Por consiguiente, en un término de treinta (30) días debe 

cumplir con dicha carga. Este término será contabilizado a partir de la 

notificación por anotación en estado de este auto y luego de vencido el mismo, 

sin cumplir con dicha carga procesal, se dará aplicación al desistimiento tácito, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

 

Se insiste a las partes para que remitan los memoriales dirigidos a este 

proceso, por el siguiente canal digital: 

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co;  

 

De igual manera, para que remitan a los demás sujetos procesales un ejemplar 

de todos los memoriales o actuaciones que realicen (art. 3, del Decreto 806 de 

2020)  

 

 

 

NOTIFIQUESE, 

mailto:memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co
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